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previo abono o vd$ndo haya persona en Is cnp-w 
que raspeada deéstd.

Las Inserclonss sa solicitarán dai Exento. Sr. UG.-iar 
nadcrl per oficio; exceptuándose, sagAn está prave 
nido, las de! Ezcmo. Sr. Capitán general da la Región

A todo recibo da anuncio acompañará un ejanaoia 
del Solotin respective como comprobante, Sien- :■ de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco llenan derecho más que a un aojo . b’Bü; 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de: 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Qaoial se halla de venta en la Impreni» 
del Hospicio.
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c Isíantes y dezaás persosaí de 1» A«gusi* Rts' 
^ailía contiaúan si» novedad es su íziportante saltot

(.Gaceta 15 febrero 1926).
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EXPOSICION

SEÑOR: Es el libro español sagrario iinpere- 
Cedero que difunde y expresa el pensamiento, la 
tradición y la vida de los gloriosos pueblos hispano- 
^ericanos y plasma o perpetúa las concepciones del 
^nio de la raza, vigorizando sus energías espiritua
les y abriendo cauces de expansión al vínculo más 
'destructible de muchas generaciones hermanas. Y 
^ra enaltecerlo como guardador de las esencias, de 

virtudes y de la cultura hispana, dándole impul
So espiritual y material, como medio también de fe
Cundo enlace -de ideas, sentimientos y creencias, pro

el Comité Oficial del Libro del Ministerio de 
..abajo, Comercio e Industria que se instaure en 
‘^Paña fiesta anual del libro español en la per* 
Arable fecha del natalicio del inmortal Cervantes. 
..Ninguna obra ha de ser más grata a este Go- 

| ^erno que la de acoger tan hermosa iniciativa, que 
I ^-cide con los anhelos de V. M. y con su propó- 
1 llt0 de propulsar la cultura, ren-d’ir pleitesía a los 

genios de la raza, divulgar las concepciones de los 
•escritores españoles y facilitar la expansión de la 
lengua y del alma hispánicas, para enaltecer la Pa
tria y agrandar y fortificar sus prestigios insupe
rados. . .

Por todo ello, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. ’

Madri-d, 6 de febrero de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El día 7 de octubre de todós los 

años se conmemorará la fecha del natalicio del Prín
cipe de las letras españolas Miguel de Cervantes 
Saavedra, celebrando una fiesta dedicada al libro 
español.

Artículo 2.° En las Reales Academias y en los 
Paraninfos de las Universidades e Institutos del 
Reino se celebrarán en ese día sesiones sojemnes 
dedicadas a ensalzar y divulgar el libro español^di
sertando; además de los Académicos, Catedráticos 
y personalidades científicas y literarias que cada Cor
poración designe, un alumm de cada Facu tad.

• Artículo 3.° En todas las Escuelas especiales del 
Estado,, sin excepción alguna, incluso las militares y 
de la Armada, se celebrará sesión pública, dedicada 
al libro español y particularmente a conferencias 
sobre bibliografía -de las especialidades correspon
dientes.

Articulo 4.° En las Escuelas nacionales, sin ex
cepción, se dedicará el 7 de octubre de cada año una 
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hora, por lo menos, a la explicación d'e la imixjr- 
tancia del libro español y a la lectura, por los Maes
tros o por los alumnos, de fragmentos de obras que 
son gloria de nuestro idioma o que difunden el va
lor del libro como instrumento de cultura, civilización 
y riqueza nacional.

Artículo 5.° Todos los Establecimientos de en
señanza particular celebrarán el “Día del Libro” una 
fiesta adecuada al fin de la obra, dando cuenta de 
su actuación a las Autoridades académicas corres
pondientes.

Artículo 6.° En los cuarteles y en los buques y 
arsenales de la Armada, se dedicará en dicha fecha 
una hora, por lo menos, a la lectura de trozos es
cogidos de nuestra literatura en los que se enaltezca 
a la Patria y al libro español.

Artículo 7.° Esi los Establecimientos de benefi
cencia se procurará celebrar la fiesta del libro o, 
cuando menos, repartir lectura entre las personas 
que en ellos se hallen acogidas; en la misma forma 
se celebrará la fiesta del libro en los Establecimien
tos penitenciarios.

Artículo 8.° Las Bibliotecas oficiales y las de los 
Centros e instituciones de enseñanza deberán dar 
ingreso en el “Día del Libro” a nuevos volúmenes 
que, al ser registrados en sus católogos respectivos, 
figurarán como adquiridos en celebración de esta 
fiesta cultural.

Artículo 9.° Las entidades y Corporaciones que 
perciban subvención del Estado, de la Provincia o 
del Municipio quedan obligadas a dedicar en la mis
ma fecha un mínimo del 1 por 1.000 de esas sub
venciones a la compra y reparto de libros.

Artículo 10. Anualmente y en conmemoración de 
esta fiesta deberán crear las Diputaciones provin
ciales una biblioteca popular, por lo menos, en el 
territorio de su provincia respectiva.

Los Ayuntamientos destinarán, igualmente el “Día 
del Libro”, una cantidad del medio al tres por mil, 
según el presupuesto y número de habitantes, fiján
dose la escala por Real orden, a la creación de Bi
bliotecas populares, o reparto de libros en sus es
tablecimientos de enseñanza o de beneficencia y en
tre los niños pobres.

Artículo 11. El Comité y las Cámaras Oficiales 
del Libro procurarán recabar de autores, editores 
y libreros que establezcan un descuento especial en 
el precio de venta de los ejemplares que el público 
adquiera en el día señalado para la celebración de 
este festejo, debiendo recabar, asimismo, donativos 
de libros, folletos y periódicos con destinos a Hos
pitales, Hospicios, Colegios de Huérfanos, Centros 
ele Beneficencia, Penales, etc., que se repartirán pre
cisamente en ese día.

Artículo 12. Las Cámaras Oficiales- del Libro de 
Madrid y Barcelona concederán el “Día del Libro” 
un premio de mil pesetas cada una al artículo perio
dístico que se publique en idioma español antes de 
la fecha del concurso y reúna, a juicio de ellas, ma
yores méritos como estímulo dé amor al libro o co
mo medio de difundir la cultura. Dichas Cámaras 
publicarán, con la necesaria antelación, bases o con
diciones a que habrán de sujetarse los concursantes.

Artículo 13. El Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes adoptará las medidais convenientes 
para instituir con cargo al capitulo correspondiente 

i de su presupuesto, un premio especial destinado a । la obra de mayor interés científico, cultural o lite- 
I rario que se publique cada año, coincidiendo su 

otorgamiento con la fecha señalada para esta fiesta 
de cultura.

Artículo 14. Queda encargado de la ejecución 
de este Real decreto el Comité Oficial del Libro y 
su Comisión permanente, a los que se incorporará, 
a este fin, un representante especialmente designa- । do por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

| Artes.
Artículo 15. La primera fiesta del libro español 

se celebrará el día 7 de octubre de 1926. Los Jefes 
de los Departamentos* y los de los servicios a que 
afecta el presente Real decreto, así como las Dipu
taciones provinciales y los Ayuntamientos, preven
drán todo lo necesario para que en los próximos 

( Presupuestos se tengan en cuenta las obligaciones 
que se derivan del cumplimiento de lo preceptuado 
a fin de que la primera fiesta anual del libró revista 

! toda la brillantez que su importancia requiere.
Dado en Palacio, a seis de febrero de mil nove

' cientos veintiséis. — ALFONSO. — El Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Perca.

(Gaceta 9 febrero 1926.)

EXPOSICION
I . _ .Señor: Por Real orden de 9 de septiembre último 
. y de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

de 29 de julio anterior, se abrió concurso público 
1 para conceder el aval del Estado a las Cédulas inmo- 
' biliarias que se emitiesen con destino a la construc- 
; ción de viviendas para escritores y artistas españoles.

Terminado el plazo del concurso, al que sólo se ha 
i presentado la “Sociedad General de Edificación Ur- 
! baña”, y cumplidos los trámites y requisitos exigí- 

dos por las disposiciones vigentes, es llegado el íO0* 
mentó de resolver el concurso, y al efecto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de febrero de 1926. — Señor: A l°s
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Peres.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Trabajo, Comercio e Industria,
r Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.” Se concede el aval del Estado a lo5 
I intereses de las cédulas inmobiliarias que emita ,a 
; ‘‘Sociedad General de Edificación Urbana”, con des‘ 
¡ tino a la construcción de casas unifamiliares, para ser 

habitadas y adquiridas por personas pertenecientes a
■ la Sociedad Cooperativa denominada “Ciudad Jar
■ din de Prensa y Bellas Artes”, con sujeción a los re 
■ quisitos y condiciones que se especifican en los 
• tículos siguientes: I
. Artículo 2.° La cantidad máxima de cédulas <1^ 
! podrá emitir la entidad concesionaria será la de 
■ millones de pesetas, y la emisión habrá de hacerse
■ la par, con amortización en término de
• años, asignándoseles un interés máximo del 6 por * ‘ 
' anual, alcanzando el aval del Estado tan sólo al - P1
i 100, también anual, de dicho interés. ,
! Artículo 3.” La “Sociedad General de EdificaC1
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Urbana” queda obligada a presentar en el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria el proyecto total o 
proyectos parciales de construcción que pretenda rea
lizar, en la forma y a los efectos que previene el ar
ticulo 11 del Real decreto-ley de 29 de julio de 1925.

Artículo 4.° Asimismo queda obligada la “So
ciedad General de Edificación Urbana” a formalizar 
el contrato que tiene convenido con la Sociedad Coo
perativa “Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes” 
en la forma que previenen los artículos 18 y 19 del 
Real decreto-ley de 29 de julio de 1925, y a presentar 
dicho contrato, una vez formalizado, para su apro
bación por dicho Ministerio.

Artículo 5.° La Sociedad Cooperativa “Ciudad 
Jardín de Prensa y Bellas Artes”, para cuyos socios 
se destinan las casas que ha de construir la “Socie
dad General de Edificación Urbana”, no podrá fu
sionarse en ningún caso con la Cooperativa de Fun
cionarios públicos que haya obtenido la concesión del 
aval del Estado con arreglo a las prescripciones del 
Real decreto-ley de 29 de julio de 1925.

Artículo 6.u “Sociedad General de Edificación 
Urbana” queda obligada a construir, por lo menos, 
25 casas en el primer año, 50 en el segundo, 100 en 
el tercero y así sucesivamente hasta el límite que per
mita la emisión de cédulas inmobiliarias autorizadas.

Artículo 7.° Una vez que la Sociedad haya cons
truido la mitad de las viviendas a que se refiere el 
proyecto total o los parciales de construcción que 
sucesivamente haya ido presentado y hubieran sido 
aprobados por el Ministerio, hecha la recepción de las 
casas construidas en la forma que previene el artícu- 
*o 24 del Real decreto-ley de 29 de julio de 1925 y 
verificada la entrega de los inmuebles a sus benefi- 
parios, se autorizará la emisión de las cédulas inmo- 
mtarias, con las características indicadas en los ar- 
tmiilos precedentes, por un valor doble del capital em- 
peado en la terminación de dicha primera mitad del 
pnnecto total o proyectos parciales oportunamente 
^,rt,’,ados. otorgándose tal autorización por medio

\eal decreto, en el que se especificarán las con- 
«'cionés concretas de la emisión.

- rticulo 8.° La concesión hecha ¡xir este Real de- 
cieui ¡x)dra ser declarada incursa en caducidad por el 
-misterio de Trabajo, Comercio e Industria, si la 
_ vC,e(lad a quien se otorga no diera principio a la 
^stvucción de las primeras viviendas en el plazo de 

an.01.a contar desde la fecha en que esta disixisición 
e Publique en la Gaceta de Madrid.

ciAn^0 611 ^a^ac*° a ocho de febrero de mil nove- 
entos veintiséis. —ALFONSO.—El Ministro de

Comercio e Industria. Eduardo Aunós 

(Gaceta-, 9 febrero 1926). 

EXPOSICION
Señitimo J°rj ^°r 01 ^en he 9 de septiembre úl- 

hecréto 1 c°nformjhad con lo dispuesto en el Real 
Públi>0 de 29 he julio anterior, se abrió concurso 
‘nmobTI)a'a conG^er d aval del Estado a las cédulas 
truccidnaVaS se emitiesen con destino a la cons- 

-p . re viviendas para funcionarios públicos.
ha Dr?«pn?C? plazo del concurso, al que sólo se 
tionarinc'1^! a institución cooperativa para fun-

5 ce h-stado, Provincia y Municipio”, y cum

plidos los trámites y requisitos exigidos pof las dis
posiciones vigentes, es llegado el momento de resol
ver el concurso, y, al efecto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 8 de febrero de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Peres.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Trabajo, Comercio e Industria,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." Se resuelve el concurso anunciado 

por Real orden del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, fecha 9 de septiembre de 1925, en favor de 
la Institución Cooperativa para Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio”, a la que se entenderá 
adjudicado dicho concurso con arreglo a las condicio
nes que determina este Decreto,

Artículo 2. La cantidad máxima de cédulas que 
podrá emitir la entidad concesionaria será la de diez 
millones de ¡osetas, y la emisión habrá de hacerse a la 
par, con amortización en término de treinta y cinco 
años,^ asignándoseles un máximo del 6 por 100 de 
inteiés anual, sin que el aval del Estado pueda alcan
zar a más del 5 por 100, también anual, de dicho in
teres.

Ai Oculo 3. La “Institución Cooperativa ¡jara 
funcionarios del Estado, Provincia o Municipio” que
da obligada a presentar en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, el proyecto total o proyectos 
parciales de construcción que pretenda realizar, en 
la forma y a los efectos que previene el artículo 16 
del Real decreto de 29 de julio de 1925.

Articulo 4. La “Institución Cooperativa para 
funcionarios del Estado, Provincia y Municipio” que
da obligada a construir anualmente 65 casas, hasta 
completar el límite máximo que permita la emisión 
de cédulas inmobiliarias autorizada.

, Articulo 5.° Queda asimismo obligada la “Ins
titución , Cooperativa para Funcionarios del Estado, 
1 rovmcia y Municipio” a someter a la aprobación de 
dicho Ministerio los contratos definitivos que cele
bre con los adquirentes de las casas que vaya cons
truyendo.

Artículo 6.° Una vez que la Sociedad haya cons
truido la mitad de las viviendas a que se refiere el 
proyecto total o los parciales de construcción que su- 
cesivamentq haya ido presentando y hubieran sido 
aprobados por el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, hecha la recepción de las casas cons
truidas en la forma que previene el artículo 24 del 
Real decreto-ley de 29 de julio de 1925, y verificada 
la entrega de los, inmuebles a sus beneficiarios, se 
autorizara la emisión de las cédulas inmobiliarias con 
las características indicadas en los artículos prece
dentes, por un valor doble del capital empleado en 
la terminación de dicha primera mitad del proyecto 
total o proyectos parciales oportunamente aprobados, 
otorgándose tal autorización por medio de Real decre
to, en el que se especificarán las condiciones concretas 
de la emisión.

La concesión del aval para dichas cédulas- se hará 
con arreglo a lo prevenido en el Real decreto de 24 
(e enero de 1926 y a las normas que se dicten para su 
aplicación.
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Artículo 7.° La concesión hecha por este Real 
decreto podrá ser declarada incursa en caducidad por 
el ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, si la 
Sociedad a quien se otorga no diera principio a la 
construcción de las primeras viviendas en el término 
de un año, a contar de la fecha en que esta disposi
ción se publique en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio a ocho de Febrero de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO—El Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Peres.

(Gaceta, 9 febrero 1926).

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía le la liMtal Mai de Zaragosa»
Núm. 946.

Habiendo solicitado D. Vicente Talero la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de Casa Jiménez, núm. 8, con destino 
a su industria de fabricación de bombones, se 
abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de febrero de 1926. — El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

* * ♦
Núm. 947.

Habiendo solicitado D. Pablo Recknagel la 
instalación y funcionamiento de un generador de 
vapor en la calle del Trovador, núm. 12, con 
destino a su industria de tintorería, se abre 
información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 769 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . '

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de febrero de 1926.— El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

♦ * ♦
Núm. 983.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la provi
sión, mediante oposición, de la plaza de Practicante- 
Jefe de la Brigada de Desinfección, con el haber 
anual de 2.737,50 pesetas consignado en presupuesto: 
Constituido el Tribunal designado al efecto para juz
gar las referidas oposiciones, y aprobado por el mis
mo el programa o cuestionario de las materias a que 
aquellos han de referirse, la Alcaldía, cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo 94 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, hace público que se halla expuesto 
dicho programa a disposición de los interesados en

el Negociado de Gobernación de la Secretaría muñí- ¡nfeccic 
cipal, durante el plazo de tres meses y horas hábiles ^de el 
de oficina, contados desde el siguiente día al de la ¿aragozí 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l
de la provincia, en cuyo transcurso podrán los asp 
rantes presentar sus instancias.

Estas deberán hallarse extendidas en papel de la 
clase 8.a con un sello municipal de cincuenta cénti
mos y un timbre del impuesto provincial de 0'10 pe
setas y acompañadas de la cédula personal, certifica
ción del acta de nacimiento, título de Practicante er. 
cirugía menor, certificación de buena conducta expe
dida por la Alcaldía y certificación negativa del Re
gistro general de Penados y Rebeldes.

Los aspirantes deberán reunir las siguientes con
diciones :

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido la edad de 23 años y no ex

ceder de O.
3 .a Hallarse en posesión del título de Practicante 

de cirugía menor o j ustificar tener aprobadas las dis
ciplinas necesarias para su obtención.

4 .a Observar buena conducta y no hallarse proce
sado fui incapacitado para ejercer cargos públicos.

11ESTIC 

FRAC

1. Con. 
1 Age

Desi 
- Desi 
mnejo 
:. Des: 
í. Apa

", Esti 
8. Cán 
iúcione 
-■ Cán 
10. De

5 .a Satisfacer la cantidad de 25 pesetas en concep
báón \ 
í Es 

. ciada de 
; ü Es 
. I y zot:

ñores Médicos de la Beneficencia municipal. L.
El Excmo. Ayuntamiento acordará, antes de dar f .''‘nipi' 

comienzo a las oposiciones, el Reglamento en el I ।c 
se harán constar las obligaciones y derechos del cargo. P U.
_ Terminado el plazo de admisión de instancias, d

ti D 
^d.

D

to de derechos de examen, que deberán hacer efectivas 
a la presentación de la solicitud.

: 6.a Poseer la aptitud física necesaria para el des
empeño del cargo, que justificarán sometiéndose a 
reconocimiento facultativo, que practicarán los se

Tribunal examinará las presentadas por los aspira^ 
tes, eliminando a aquellos que no reúnan las condicio
nes exigidas, señalando la fecha del comienzo de Ia5 
oposiciones, las cuales se celebrarán con arreglo a Ia5 
normas señaladas en los artículos 27 al 42 del Re* 
glamento de Funcionarios municipales aprobado P°r 
el Excmo. Ayuntamiento en 23 de junio de 1925.

Las oposiciones constarán de tres ejercicios: uno^' 
crito, uno oral y uno práctico, y el opositor que no a'* 
cauce una puntuación superior a diez puntos quedad 
eliminado para pasar al ejercicio siguiente; Pap 
cuyo efecto, los señores Jueces del Tribunal podra11 
disponer para hacer la calificación de los dos priniej 
ros ejercicios, de uno a cinco puntos. Terminado e 
.ejercicio práctico, el Tribunal calificará, median1, 
votación secreta, formulando la correspondiente pr° 
puesta unipersonal o declarará desiertas las 0P°b 
ciones si así lo estimase conveniente. .,

El primer ejercicio consistirá en la contestad^ 
por escrito a un tema sacado a la suerte ele entre o 
veinte señalados con asterisco del cuestionario de 
oposiciones que se copia a continuación. Para e 
dispondrán del tiempo máximo de dos horas, C'5 
tar permitido poder usar de ningún género de 1* r ‘ 
de consulta.

En el seg’unHo ejercicio los opositores deberán co11 
testar, en el término máximo de media hora, a ci’1 
temas sacados a la suerte de entre los 85 de que c0 ‘ 
ta el cuestionario.

El tercer tema se reducirá a la descripción y 11 
nejo de un aparato de los existentes en el Parql,e

E;apor

•apor 
D

E

•E 
•' F 
^de.

S»1

) (

)lT
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auni- 
ibfe 
de h

sinfección, sacado a la suerte y en la forma que 
Mrde el Tribunal.
Zaragoza, 13 de febrero de 1926.—J. A. Cerezuela.

[«a l  
aspi- * * *

Núm. 974.
de h e s t IONARIO PARA LAS OPOSICIONES 
0^ PRACTICANTE-JEFE DE LA BRIGADA 
ifi^ DE DESINFECCION

te en 
expe- 
l Re-

con-

L Concepto general de la desinfección.
2. Agentes desinfectantes.

■ Desinfección por gases.
• Desinfección por gas sulfuroso.—Descripción 
mnejo de los aparatos sulfuradores más usados. 

Desinfección por aldehido fórmico.
6. Aparatos formolizadores más usados; descrip- o ex-

cante 
s di‘-

)roce- 
flicos.

«y manejo.
i. Estufas para desinfección por formol.
8. Cámaras fijas para desinfección por gases; 
Lciones que deben reunir.

Cámaras portátiles para desinfección por gases.
¡0. Desinfección por líquidos antisépticos.

, ¡b Aparatos pulverizadores más usados; des-
divas ^ón y manejo. Crítica de los mismos.

Estudio especial del sulfato de cobre y de la
1 des- de cal como desinfectantes.

11. Estudio especial del cloruro mercúrico, for- 
Ij’ZQtal como agentes desinfectantes.

ose a
.s se-

e dar 
d que 
cargo, 
as, el 
piran- 
dicio- 
de las 
. a las 
•1 Re
o P°r 
5.
no o5- 
no al; 
edara 

para 
odrán 
►rime' 
ido el 
diante 
; pro-

^ció11 
re !°5 
je la-s 
i ell° 
in es- 
libro5

, cofi' 
cinco 
con5'

- ina' 
ue

■" Desinfección por soluciones salinas. Lejiado- 
1 simples; descripción y manejo.

Lejiadoras automáticas; descripción y manejo.
Desinfección por agua hirviendo. Cubas de in- 

^ión.
Desinfección por vapor de agua. (*).
Descripción y manejo del autoclave de Cham

ad. " 
Descripción 

.^Por afluente. 
’ Descripción 

afluente.
*■ Descripción

manejo de las estufas fijas 

y manejo de las estufas móviles 

manejo de las estufas de va
'^Presión. Modelos fijos.

• Descripción y manejo de los modelos móvi- 
vapor a presión.
Emplazamiento de las estufas de desinfección. 

^ Precauciones que deben adoptarse en el ma- 
\tae estufas de desinfección.

Medios de comprobar la temperatura alcan- 
^en el interior de las estufas de desinfección du- 
V Su funcionamiento.

Medios de comprobar la realidad de la esteri- 
;Jn l^or las estufas.
•. Emplazamiento de las cámaras de desinfec-

i Lludados de limpieza que requieren las estu- 
perfecta conservación.

í, *arques de desinfección. (*).
; ^J-ondiciones que deben reunir los coches des- 
■ 11M servicio de desinfección.

I Esterilización del agua. (*).
K,. baratos potabilizadores de agua.—Descrip- 
■ j5nejo de los potabilizadores térmicos.
■L escripción y manejo de los potabilizadores

34. Material móvil que debe existir en un Parque 
de Desinfección. (*). ,

35. Material fijo que debe existir en un Parque 
de Desinfección. (*).

36. Personal del Parque de Desinfeción. (*).
37. Precauciones que deben adoptar los desinfec- 

tores para evitar posibles contagios. (*).
38. Desinsectación. (*).
39. Estaciones de despiojamiento.
40. Conducta a seguir con los presuntos portado

res de parásitos.
41. Conducta a seguir con las ropas de portado

res de parásitos para desinsectarlos.
42. Enfermedades transmisibles por piojos.—Pre

cauciones que deben tomarse para evitar posibles con
tagios.

43. Enfermedades transmisibles por roedores.
44. Enfermedades transmisibles por moscas y 

mosquitos.
45. /Aparatos más usados en las estaciones de des

pioj amiento.
46. Desinfección de viviendas deshabitadas. (*).
47. Desinfección de ropas.—Precauciones que de

berán tomarse para evitar su deterioro.
48. Desinfección de muebles.
49. Desinfección de vagones, tranvías, coches y 

automóviles.
50. Desinfección de ropavejerías y traperías.
51. Disposiciones sanitarias vigentes en la impor

tación y exportación de trapos.
52. Desinfección de edificios públicos.
53. Desinfección de objetos delicados.
54. Precauciones que deben adoptarse para desin

fectar locales donde existan materias inflamables o 
combustibles.

55. Desinfección de establos o vaquerías.
56. Desinfección de alcantarillas, retretes y pozos 

■ negros.
57. Idea general de las disposiciones oficiales so

bre desinfección. (*).
58. Desinfección en la viruela (*), sarampión y 

escarlatina.
59. Desinfección en la tuberculosis. (*).
60. Desinfección en la fiebre tifoidea y procesos 

análogos. (*).
61. Desinfección en el tifus exantemático. (*).
62. Desinfección en el cólera y la peste. (*).
63. Desinfección en la meningitis cerebro-espinal.
64. Desinfección en las enfermedades sifilíticas y 

venéreas. (*).
65. Hornos crematorios para destrucción de ma

terias contumaces; descripción y manejo.
66. Destrucción de ratas y ratones, moscas y mos

quitos.
67. Relación que debe existir entre el personal del 

Parque de Desinfección y las autoridades sanitarias.
68. Redacción de documentos oficiales referentes 

a desinfección.
69. Conducta a seguir con los partes de desinfec

ción enviados al Parque por los señores Inspectores 
de Sanidad.

1 70. Punción venosa; técnica. (*).
71. Manipulaciones a que debe someterse la san

gre para la práctica de las sero-reacciones.
72. Recogida de productos de la boca y faringe 

para su examen microbiológico.
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73. Extracción del contenido gástrico.
74. Recogida de esputos para su examen.
75. Recogida de heces fecales para su examen.
76. Precauciones que deben tomarse al recoger 

la orina para su análisis químico y bacteriológico.
77. Medios de cultivo. Preparación del caldo. (*).
78. Medios de cultivo sólidos. Preparación del 

agar y de la gelatina. .
79. Sangría; técnica.
80. Técnica de las inyecciones líipodéfmicas e in

tramusculares.
81. Cateterismo vesical.
82. Punción raquídea.
83. Primeros cuidados que deben prestarse a un 

herido.
84. Primeros socorros que deben prestarse a un 

asfixiado.
85. Transporte de enfermos epidémicos. Pre

cauciones que deben adoptarse. (*).

Núm. 965.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo de la carretera de Za
ragoza a Francia, kilómetros 9 al 16, por el con
tratista D. Mariano Ruberte, a quien se le adju
dicó la contrata por orden de 31 de octubre de 
1923, y a los efectos de la devolución de la fian
za que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia de conformidad a la R. O. de 
3 de agosto de 1910 (Gaceía del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 13 de febrero de 1926.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 967.

TMBÜML PROVINCIiL DE LO CONTENGlOSO-ÁDMliüSTHATlVO
DE ZARAGOZA

Ante este Tribunal se ha promovido recurso 
contencioso administrativo por D. Francisco 
Moneva Esteban,- contra acuerdos del Ayunta
miento de Villafeliche de 21 de septiembre y 13 
de octubre de 1925, sobre abono al recurrente 
de haberes devengados como Secretario que 
fué de dicha Corporación, intereses y gastos.

Lo que se anuncia para los que tuvieren in
terés en el asunto y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 12 de febrero de 1926. — El Secre
tario del Tribunal, Félix Burriel.

Núm. 958.

Áscaudaeióa de Contribueioass de h píoriaeia de Z$n¡
kDO c.

Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de 
ficar la subasta de fincas a hacendados forasiu. , —

D. Marino Marco Sampietro, Recaudador e.
tivo por contribuciones del pueblo deNFERM 
vardún;
Hago saber: Que en el expediente que....  

hallo instruyendo por débitos de contribi 
y años abajo expresados, se ha dictado lia......  
guíente 3DC0 ba° r.eumon.

Providencia.—No habiendo satisfecho lc^rculosi 
dores que a continuación se expresan sus 
cubiertos para con la Hacienda, ni podideí ../ 
fizarse los mismos por el embargo y ventL ... 
bienes muebles y semovientes, se acuei;' ••• 
enajenación en pública subasta de los inmuí “• * 
pertenecientes a cada uno de aquellos deud í \ ‘' 
cuyo acto se verificará, bajo mi presidencii.......  
día 23 de febrero de 1926, a las quince, s¡!*la — 
)osturas admisibles en la subasta las queco ^ ' , 
as dos terceras partes del importe de la es;i,' 
ización. Notifíquese esta providencia a los i...... 
dores y al acreedor hipotecario en su ca”8 
anúnciese al público por pregón y edictosiercosií 
se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha p< _ 
dencia los deudores que se expresan a conú 
ción, los cuales no residen ni tienen reprt 
tante en este pueblo, ni han participado el 
to de su residencia ni la persona que les rt ___ 
sente, se les notifica por medio de esta t 
la, que se remite a la Tesorería de Haciende 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  según
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
de 1900.

•"W/Hi

Contribuciones rústica y urbana. — Año 192-1 lulo 3.

Lucio Ruesta Arilla. 1
Huerto, regadío, sito en la partida de «£■ 

lino», de 4 fanegas de cabida, o sean 28'60^ 
lindante al norte con acequia molinar, al: 
oeste con río Onsella y al este con Vicenk 
rilla.

Valor para la subasta, 380 pesetas.
Una casa, con su solar adherido, sitac 

calle de la Plaza, núm. 4, de 290 metro5 
drados de superficie; lindante por la de^ 
con corrales de Faustino Peire, por izQ^ 
con casas de Vicente Anaut y Matías Azo^ 
espalda con la de Tomás Gil.

Valor para la subasta, 825 pesetas.
En Navardún, a 8 de febrero de 192^ 

Recaudador, Marino Marco. i

5
5
7
9
9
9

1 lt
18

1 18
19
22
22
22
27
27

| 28
28
30

^‘■ag
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Núm. 961.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

in de
KDO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 

domésticos en esta provincia, durante el mes de enero de 1926.
)ras^

ore.
' deNFERMEDAD

qUi------------------  
tribu
.do'a.......................

unco bacterid.0.
aeumonia Contg1 

) |Cs erculosis............ 

,SW re aftosa..........  
dld( j.......................  
vem i.................. 
cuei =...................... 
amui:............ ...........
leud / 
lenei i........................

....................
¡e ci ¡...................... 
Jacaií ’ '/i 
i los........................
u ca.':Da .. .. . .
íctos zercosis...

PARTIDO

Bel chite. . .. 
Cariñena.......  
Capital......... •

Id...............
Id................

Ateca,..............
Belchite .......  
Calatayud .... 
Capital.........  
Caspe .............  
Daroca...........  
Ejea de los C." 
La Almunia .. 
Ateca..............  
Capital...........  
Cariñena.......  
Caspe....... . .
Tarazona........  
Belchite.........  
Capital .........

MUNICIPIO
ESPECIE

Belchitc . . 
Longares... 
Capital........

Id............

Canina.. 
Equina. 
Bovina

Id.

Sumas

id........................... Caprina.........
Dos............................ Ovina..............
Belchite................... Id...............
Maluenda .... ........... Id...............

Bovina..........
Dos............................. Ovina.............

Id...............
Dos............................ Id...............
Alagón .... ........... Bovina............
Ibdes . ........................ Ovina.............
Tres................... ... Id. ..........
Herrera de los N... Id...............
Dos ........................... Id...............
Tarazona................... Id...............
Belchite................... Equina ......
Capital....................... Porcina ..........

O B.® B 
B-® D

Ctm 2

-b Bo » o

500
55
48

301
2.110

150
180

12
424

1.064
63
52

1
21

4
1

250

602 
938
237
40 

»
20
27

68
50

»

»
400

55
48

489
1.984

150
130

10
422
362
63
50 

»

»o

1 
1
1 
4
1

>
27
76
90
40

2
23

16
3

4.960 2.263 4.163 288

»
20

350 
>

387
988
147

50
2

20
706

54
47

1 
»

2.772

O c 
S

«,5 § ® ® g

>
»
»

1
3 » 3

ia p:. 
cocí 
?epri 
o eli 
es n

?nd« 
3gúü 
3 dei

Zaragoza, 31 de enero de 1926.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias. 

Pabilo y. Coderque.

Núm. 814. 

9.a DIVISION HIDROLÓGIOO-FORESTAL
‘Vimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la üigente ley de Pesca fluvial, en el capi- 

1924' !“io cn 811 articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
^ero último.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD ¿ PROFESION

.926/

22
27
27
28
28
30

Miguel Royo ..................................
Pablo Esteruelas Anés .. ............. 
Mariano Duce..............................
Jacinto Soler................... • • • ■ •
Rafael Aragonés ....... .'................
Ramón Mañoso ............................. 
Mariano Grhcia ................   . ...
José OI iver.. . . .................................. 
Pío Aguilar...................... ...............
Ramón Aznar................................
Urbano Montañés..........................  
Emiliano Torres....................... . .
Ricardo Ambrós .........................
Enrique Uguel ............................... 
Gregorio Casanova.....................
Manuel Lausin .... ,.............   . .
Antonio Vallespin Enfedaque ... 
Manuel Casado .........................

Villanueva de Jiloca 
Sástago.....................  
Alhama .........   = . ..
Utebo........................
Zaragoza .... ........

Id..................... .
Sástago . .. . . ...........
Mequinenza...........

Id.............................
Caspe .........................
Escatrón .................
Zaragoza ............... . .

Id. '.......................
Id.............................

Quinto......................■
Zaragoza ...................
Sástago ...................  
Zaragoza ............... R

Propietario. 
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cafetero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Del Campo. 
Jornalero. 
Contable. 
Jornalero.

Id.
Estudiante. 
Jornalero.

Id.

^agoza, 31 enero de 1926. — El Ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.
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SECCIÓN SEXTA y conducción de aquéllos, poniéndolos a dispoÁtv» ^(1% 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a los articé

Figueruelas. N.° 979*
La recaudación del tercer trimestre de los re

partos general y del guarda del ejercicio co
rriente se verificará en la Casa Consistorial de 
este pueblo, en los días 17, 18 y 19 del actual, 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la 
tarde en su primer período voluntario, y en los 
tres últimos días e iguales horas del mes en el 
segundo.

Figueruelas, 13 de febrero de 1926.—El Al
calde, José Insa Merás.

Illueca. N.° 980,
Por renuncia del que la venía desempeñando 

se halla vacante la plaza de Recaudador muni
cipal de esta villa, con el haber del 5 por 100 
del importe de los descubiertos y repartos que 
se le entreguen para su gestión recaudatoria, 
gestión que habrá de llevar a cabo con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, por el término 
de treinta días, durante los cuales serán admiti
das las proposiciones a dicho cargo; pasados los 
cuales se procederá a verificar el nombra
miento.

Las proposiciones al Sr. Alcalde en el papel 
correspondiente.

Illueca, 14 de febrero de 1926. -El Alcalde 
ejerciente, José Antonio Gil.

Talamantes. N.° 968'
El día 3 de marzo próximo, a las once de su 

mañana, en la casa Consistorial y bajo mi presi
dencia tendrá lugar la tercera subasta del apro
vechamiento de pastos de las Lomas, bajo el ti
po de 2.430 pesetas y condiciones propuestas 
por la Jefatura de Montes, insertas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de 25 de agosto último y el de 
económicas del Ayuntamiento que se hallan 
todos expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Talamantes, 12 de febrero de 1926.-El Alcal
de, Daniel Ibáñez.

y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Ev 
miento de Marina MHit as.

Núm. 966.

1^: í?ii

SIERRA SOBREVIÉLA, Andrés; natun
Alagón (Zaragoza), mayor de edad, profesk

y taicrip 
¿Urén e 
k U!, fita 
E.W; doc 
di idmb

¿.esrlasi
|l-. yd! Í8

gonero, domiciliado últimamente en Barct 
calle Valldoncella, número 11; comparecí^ 
en el término de treinta días, ante el Juez -
tructor de la Comandancia de Marina de i 
celona D. Antonio Barberá Hernández! 
comunicará su actual paradero, con el¿ 
poder recibirle declaración en expediente 
por pérdida de documentos se le instruye

Barcelona, 12 de febrero de 1926. — Eli 
instructor, Antonio Barberá.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN!

Núm. 970.

Caspe.
El Juez de instrucción de 

Caspe;
Hago saber: Que para pago 

dades pecuniarias dimanantes

ES

leyes 
iwríoe de 
i e prom 
lü

dispe. 
•tioia di 
«iespués 
‘lir.emb:

este partid;

de responsí —

responsabilidad civil de causa sobre de.; g,.;. Do.

diencia, contra José Padral, se sacan ala^ «Hi c 
en pública tercera subasta, sin sujeción ato 
las demás condiciones de la anterior, las & ** 
que se describen en el edicto para la pr1C 
inscrito en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta po "— 
cia, número trescientos, del quince de díci^ , 
último. , ।

El remate se celebrará en la Sala-aud 
de este Juzgado, el día tres de marzo pre

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de «ér declarados rebeldes y de inca- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en eJ plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama $ 
emplasa, encargándose a todas las ^utoridade. y Agen 
les de la Policía judicial procedan a la busca, captura

a las diez.
Dado en Caspe, a trece de febrero de 

vecientos veinticinco.—Juan Llidó. — 
Mola.

P E?

‘Exc

... Ni (i

II CODIGO CIO ‘Q

int

de

CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON®
venta en la Imprenta del

Precio, UNA peseta.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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